
 
 
 
 
 
 
 
 

HECHO RELEVANTE 
 
 
 
 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, les comunicamos la siguiente información relevante 
correspondiente a Española del Zinc, S.A.: 
 
 
Española del Zinc, S.A. ha presentado el viernes, día 10 de julio de 2009, ante la 
Dirección General de Planificación, Evaluación y Control Ambiental del Gobierno 
Regional de Murcia, la solicitud del certificado de compatibilidad con el uso residencial 
de los terrenos de la antigua factoría de Torreciega.  
 
Esta solicitud se basa en la caracterización de los suelos, y el correspondiente análisis 
de riesgos. Los estudios han sido realizados por Novaterra Mediambiental, S.A., que 
ha llevado a cabo una investigación detallada del estado del subsuelo y un análisis 
técnico de las antiguas instalaciones industriales de Española del Zinc. 
 
El proceso ha sido exhaustivo y complejo. Los objetivos del estudio han sido: 
determinar y cuantificar la presencia de contaminantes en el suelo y en las aguas 
subterráneas, cuantificar el volumen de suelo afectado por los diferentes 
contaminantes, y aportar todos los datos necesarios para la elaboración del análisis de 
riesgos. 
 
La caracterización del emplazamiento se ha llevado a cabo mediante la perforación de 
14 sondeos y la excavación de 431 calicatas, recuperándose y analizándose 66 
muestras de suelo en los sondeos y 1.262 en las calicatas. Además, se habilitaron 12 
piezómetros nuevos, recuperándose y analizándose 24 muestras de agua 
subterránea. Debido al número de puntos de muestreo y de muestras analizadas, se 
considera que el muestreo ha sido suficiente para caracterizar el emplazamiento con 
detalle, que ha permitido determinar los parámetros físicos que condicionan las rutas 
de exposición y que las concentraciones de contaminantes identificadas son 
representativas del estado actual del emplazamiento. 
 
En cuanto al análisis de riesgos, se ha calculado considerando las hipótesis de trabajo 
más desfavorables y todos los escenarios de exposición a los contaminantes 
razonablemente posibles, tal y como se prescribe en la normativa aplicable en el 
Anexo Vlll del RD 9/2005. De acuerdo con el requerimiento de la Dirección General de 
Planificación, Evaluación y Control Ambiental, el análisis de riesgos ha incluido, no 
sólo los suelos potencialmente contaminados sino también las balsas de jarosita.  
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Se ha estudiado el entorno del emplazamiento, en base a los usos actuales y futuros 
previstos, identificando todos los grupos de población que utilizan y utilizarán este 
entorno de forma permanente o temporal y sus patrones de actividad, haciendo una 
especial incidencia en los futuros residentes.  
 
Asimismo, se han efectuado 230 cálculos de la exposición potencial a la que pueden 
estar sometidos los receptores definidos por las vías de exposición consideradas. En 
base a estos cálculos, se concluye que en las condiciones actuales del emplazamiento 
y en las futuras previstas, y para las vías de exposición evaluadas, tanto el riesgo 
toxicológico como el riesgo carcinogénico son y serán aceptables para los todos 
receptores y todas las vías de exposición consideradas, ya que los resultados 
obtenidos son inferiores a los valores límite de aceptabilidad establecidos en el RD 
9/2005. y se concluye que el suelo es compatible con el uso actual y con el previsto. 
 
La conclusión de Novaterra Medioambiental S.A. es que la contaminación existente en 
el subsuelo de este emplazamiento en Torreciega y en las balsas de jarosita no 
supone ni supondrá ningún riesgo para los receptores potenciales, actuales y futuros. 
 
Española del Zinc, S.A., por su parte, asume las recomendaciones que se efectúan en 
el análisis de riesgo y se compromete a excavar los suelos que constituyen el volumen 
de mayor concentración de los focos definidos en la campaña de investigación, unos 
25.000 m3, en su caso a tratarlos, y a gestionarlos en el vertedero autorizado mediante 
resolución del jefe del Servicio de Vigilancia e Inspección Ambiental de 5 de enero de 
2009, hasta dejar en la zona a urbanizar unas concentraciones de contaminantes que 
generen un riesgo menor en un orden de magnitud inferior a los límites fijados en el 
RD 9/2005. 
 
La petición formalizada hoy por Española del Zinc, S.A. forma parte del proceso 
administrativo que permitirá la inminente descontaminación de esta parcela, cuya 
venta se haya comprometida con Quorum Investments, y por la que esta compañía 
metalúrgica aún tiene cantidades pendientes de percibir. 
 
 
 
Cartagena, a 13 de julio de 2009. 
 
 
 
 
Manuel Jesús Pérez Pérez 
Consejero Delegado 
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